
INFORME DE COMISARIO 

  

de mus cbliacionos de Comisario de 1 
inherente m la fiscalización y vigilancia sobre la Conta 

Compañía CLINICARE SA 
idad. mo cumplo informar a ustedes lo 

  

    

reglamentarias, tanto do la sociedad como aquelles imamudls por lu ley y en especial do la 
uperimtendencas de Compañías 

La labor del Presidente y del Goronto trmás de sus árdonce disposiciones y toma de decisiones 
sido evadas a cabo en común acuerdo tonto que, en nimún caso yo ha observado incoherencias 
ordenes contradictorias de ningún indico que me Isa saber dl ful de de armonía a colaboracion 
¿os Almimisendoros 

  

  

  

    

  

ts revisado la forma en que los Alqinistrmdores y Secrotaría han llovado adelante los libros sociales 
saber como son Libro de Correspondencia, Libro de Actos do Junta Cenerol de Acromistos, Libro de 
¡uriones y Accionistas Libro Valonarto. Cartas de Transferencia de Aciamor, Libro de Fxposientes de 

  

   
requisitos legales y «que la contabilidad está al ds. 

  La colaboración prestada. por Jos Admin 
recomabley completa nuestro entender 

arudores pura ln claboración de este informo ha sido 
  

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía mo coña n netunr contormo los 
preceptos de la Lay do Compñiow y he rovisado que se cumplan los olyotivos del estatuto soc, 
verificando la contabilidad yla ogurtuna realizacion delas Juntas Conerales, cuidando ve cumpla lo 
dispuesto por la lay de Cumpañíos, cto, adomás lee comunico que la Supevintendoncia de 
Compañías modianta Resolución N' 06.QICLO01 del 21 do Agosto dol 2000, publicada on el 
Hogistro Olicaal 348 del 4 de sepriombre del 2006, adopto laz Normas Internacionales de 
Informacion Financiora "NILF” y dotormno que su aplicación sea obligatoria por parte de las 
compañías, para ol regis, preparmión y presentación de estadas financioros, que mediante 
resolución N"08.G.DSC.010 dl 20 de noviembre del 2008 publicada en el Registro Oficial 498 del 
31 de diciembre del 2008, resolvió establecer el cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” por parte de las companias, Cabe: 
“indicar que para muestra compuñía el ponodo de transición empieza el uño 2011, y la aplicación 
de dichas mermas cn el periodo 2012, para lo cual se debe coniralar los peritos que sean 
ecesacos para la adopción y aplicación de dichas normas. 

  

  

  

  

Hespecto Tas cieus que demuestran lon stos Fivancacras cabe destacar que, leg de su estudoo 
meditado y consciente ho comprobado que duhos Estados Financieros reflejan razonablemente Ton 

á ,y están en armonia on los reputron contables para el jericio económico que 
so comente, habiendo sito elaborados do acuerdo a. los princes de contabilidad. generalmente 
aceptados 

Por lo expuesto, nada tongo que obrervar le gostion Admistraivn nl contabilidad 

  

De los Sure Ano   

Eso ñ 
FRANSISCO ANTRAL VERA ALVARADO


